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CONTRATACIÓN DE CUENTA DE VALORES 

RURALVÍA WEB  

1.  Acceder a la opción de “Contratación Online” que se encuentra en la columna de la 

izquierda en la pestaña de Inicio.  

 

 

  

  Seleccionar la opción de Cuentas Corriente.  



 

3 
 

  

3. Leer los documentos y aceptar los términos y condiciones legales de la cuenta de 

valores.  
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4. Seleccionar la cuenta asociada y añadir otros titulares si se desea.  

 

  

5. Finalmente introducimos la clave de firma y así finalizamos la contratación de la 

cuenta de valores.  
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ÓRDENES COMPRA VENTA DE VALORES 

  

RURALVÍA WEB  

1. Acceder a la opción de “Mercados” que se encuentra en el menú principal 

de la pestaña de Valores o bien a la opción “Compra” o “Venta”:  

 

  

    

En el caso de que hayamos accedido por la opción de “Mercados” nos mostrará 

todas las opciones del Mercado seleccionado. Por ejemplo, Ibex 35:  
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Se muestran las opciones “comprar” y “vender”, según la operación  que queramos 

llevar a cabo.  

  

Al acceder por la opción de “Compra” o de “Venta” nos mostrará:  

 

  

2. Una vez estamos en esta última  pantalla de “Alta orden de Compra” o 

“Alta orden de Venta”, procederemos a rellenar los campos indicados, teniendo 

en cuenta que:  
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- En el apartado de Volumen, si queremos dar una orden en precio “por lo mejor” 

o “precio de mercado”, tendremos que indicar el número de títulos, mientras que 

si la orden queremos introducirla limitando el “precio máximo” de compra o 

mínimo de venta, podremos realizar la operación por importe.  

  

  
  

  

- En el apartado de Validez, podremos introducir la orden de compra-venta 

“limitada al día” o “hasta una determinada fecha”.   

  

  
  

Si optamos por esta segunda opción, es decir, “hasta una determinada fecha”, 

no podremos introducir una nueva orden sobre este valor hasta que esta orden 

no venza o la anulemos /modifiquemos por la opción:   

  

-“cancelar una orden” / “modificar una orden”, ambas opciones en la columna de 

la izquierda de la pestaña de valores. Esta transacción lleva implícito el cobro de 

la comisión  por la gestión de modificación/anulación.  

 

  

- En el apartado Precio tenemos tres opciones:  
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o Por lo mejor: Se introduce la orden de compra o venta sin especificar 

precio y se sitúa en mercado al mejor precio existente en la posición 

contraria. Si no existe volumen suficiente, se hace una parte y el resto se 

posiciona al precio al que se cruzó.  

o Precio de mercado: Se introduce la orden de compra o venta sin 

especificar precio. Si no se ejecuta en la totalidad al mejor precio, la orden 

"barre" volumen hasta completar la totalidad, pero sin asegurarse el precio 

al que se hace ni que se haga todo a un único cambio.  

o Precio máximo: Indicaremos el precio máximo de compra o mínimo de 

venta al que queremos cruzar la operación.  

o Todo o nada: Una orden puede ejecutarse parcialmente si la contrapartida 

no quiere comprar o vender el mismo volumen que la original. Si 

establecemos una orden "Todo o nada" solo se ejecutará si, en el 

momento de lanzar la orden, hay contrapartida suficiente para cubrir todo 

el volumen de la orden.   

  

SI NO HAY VOLUMEN SUFICIENTE EN ESE MOMENTO, LA ORDEN 

QUEDA RECHAZADA.   

  

Por este motivo, no se recomienda utilizar esta opción TODO O NADA de 

forma habitual, ya que si no elegimos esta opción, una orden, aunque se 

ejecute en varias operaciones, lo normal es que se complete.   

  

En esta misma pantalla, en el enlace “más información” tenemos detallada la 

información de las órdenes por precio y en el pdf situado en la parte inferior de la 

pantalla, la “Guía de órdenes condicionadas”.  
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